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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO N" 491-2021-UTEA-CU(e).

Abanóay, 02 de agosto de 2021

VISTO:

La solicitud presentada por el CPC. CAMILO ANCALLA ALCCA, con Registro No 13576 de
fecha 17 de d¡ciembre de 2020, solic¡tando reconocimiento de Grado Académico de Maestro en
lnvestigac¡ón y Docencia Universitaria, el lnforme No 39-2021-UTEA-SG-GyT de fecha 30 de abril
el2021, el aoerdo de sesión Extraord¡nar¡a del Consejo Universitario de fecha 27 de julio de
o21 , y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad a lo dispuesto por el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
un¡versidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, admln¡strat¡vo y

económico; concordante con el art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el art. 11 del Eslatuto
Universitar¡o.

Oue, mediante Resolución de Co0se.io D¡rect¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fécha 27 de febrer0 de
2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la l¡cenc¡a ¡nstituc¡onal a la
Univers¡dad Tecnotóg¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo superior universitario en sus
locales conducenles a grado ecadémico y título profesional, con v'rgenc¡a de seis (06) años, compulados a
partir de la notifEac¡ón de la presenle resolucién;

Que, med¡ante Oñcio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el

Proveído N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de

fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentif¡cado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Univers¡taria del 30 de
marzo de2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de12021":

Que, med¡ante sol¡citud con Reg¡stro N'13576 de fecha 17 de d¡ciembre de 2020, el CPC.
CAMILO ANCALLA ALCCA, p¡de reconocimiento por Grado Académic, de Maestro en
hvestigación y Doc€ncia Un¡versitaria, obten¡do en la Universidad lnca Garcilaso de la Vega;
para el efecto, cumple con acompañar copia fedatada del Diploma N" 3281, dado y ñrmado en
fecha 20 de noviembre del 2019, a Nombre de la Nación por Resolución No 1004-201g-CU-UIGV
de fecha 20 de noviembre de 20'19, confiere el Grado Académico, con la sustentac¡ón de la Tes¡s
Titulada: ,COMPONENTES DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL Y RENDIM¡ENTO
ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DEL QUINTO CICLO DE LA ESCUELA PROFESIONAL
DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES', D|PIOMA qUE SE
encuentra registrado en el Cód¡go de Libro N'6, Folio N" 094c, Diploma N" 3281, lnscrito en la
Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, conforme la
constanc¡a em¡tida el 18 de d¡ciembre de 2O2Oi el ¡nteresado ha cumpl¡do con los requisitos
previstos en la "Di¡ecl¡va para reconoc¡m¡ento por la Univeddad Tecnológba de los Andes, de
Grados Académ¡cos de Maestrc y de Doc'tor, expedido por univeñdades nac¡onales y
exlranjeras y ototgamiento de bonincación por postgrado': aprobada por Resolución RectoÉl No
0279-2012-UTEA del 29 de Febrero del 2012, y estando conforme según el lnforme N" 39-2021-
UTEA-SG -GyTde fecha 30 de abril del 2021, dando lugara que la Autoridad Un¡versitaria
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reconozca el grado acádémico y fel¡c¡tar por la obtenc¡ón del refer¡do Grado; esüando a lo
dispuesto por el artículo 133, del Estatuto y a la ses¡ón extraord¡naria del Consejo Univers¡tario
de ¡ecia 27 de julio de 2021 ;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de ¡os
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de matzo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER, el Grado Académico de Maestro en lnvest¡gación y
Docenc¡a Universitaria, con la Tes¡s T¡tulada: "COMPONENTES DE LA INTELIGENCIA
EMOCIONAL Y RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES DEL QUINTO CICLO
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
DE LOS ANDES", del CPC. CAfr,llLO ANCALLA ALCCA de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- FELICITAR, al CPC. CAMILO ANCALLA ALCCA, por haber
obtenido el Grado Académ¡co citado en el anterior artÍculo.

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR , al Maestro CAMILO ANCALLA ALCCA, la bon¡fcac¡ón
corespondiente al grado académ¡co de Maestro, del ve¡nte por ciento del haber básico, de
acuerdo al artículo 133 del Estatuto de la Universidad, bonif¡cación que tendrá efecto a part¡r del
día sigu¡ente hábil al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario (27 de julio de 2021).

ARTICULO CUARTO.- OISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

EZARINA,

Un los Andes.
IA ALVAREZ

Secretano
Un¡versidad Tecnológica de los Andes
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